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SUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LÁ.: COMPAÑIA

: "PLASTICGAMA S.A."

CUANTIA 2 5/.500000,000,00

 

En la ciudadde Guayaquil, República del Ecuador, hoy
 

día ce1s de Diciembre de mil novecientos ochenta

y Nueve, ante mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAñARTE
>+ 7

CREOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON,

comparece: La Compañía "FLASTIGAMA S.A.”, representada
 

fñ eñor ROBERTO 5. CHEING
otea E

por su Serente General el

 

MACIAS, quiendeclara ser ecuatoriano, casado,
  

yopipo BON

ejecutivo, mayofde edad, domiciliado en esta ciudad,
 

debidamente autorizado por la dunta General de
 

áccionisatas, según consta del Nombramiento y acta
 

que se acompañan como documentos habilitantes; capaz
 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy
 

fe. Bien instruído en el objeto y resultados de esta
 

escritura de aumento de capital y reforma de estatu-
 

tos, a la que proceden de una manera libre y volunta-
 

ria, para su otorgamiento me presentan la minuta del
 

tenor siguiente:= SEÑOR NOTARIO.- Sírvase extender en
 

cel registro de escrituras públicas a su Cargo, una
 

par la que conste el aumento de capital y la

 

reformade estatutos de la compañía FLASTIGAMA S. A..

 

en los siguientes términos y condiciones:A

 

FRIMERA: OTORGANTE.- —Comparecen al otorgamiento del

 

presente documento el Sor ROBERTO S. CHE ING ACLOS.

 

en su calidad de Gerente General

 

NI?

IS

EEPTAROiOPeart A.
actora Jn del Cantón Guayaquil -

o



legal de la compañía de FLASTIGAMA S.A... debidamen=
 

te autorizado por la Junta General Extraordinaria
 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

27

de Accionistas, celebrada el veintiuno de” septiembre
 

de mil  povecientos ochenta y nueve,cuya acta =e
 

agregará a esta escritura como documento habilitante,
 

así como el  nmombramiento legalmente inscrito, para
 

 

legitimar la intervención del compareciente.
a

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO.- La compañía FPLASTIGAMA
 etarra

«ls se constituyó origainariamente con la denomina—an

 

ción de "PRODUCTOS LATINOAMERICANOS SOCIEDAD ANONIMA",
 

mediante escritura pública que autorizó.el Notario del
 

Cantón Quito doctor Daniel Belisario Hidaloo el doce
 

de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, dicha
 

escritura fué inscrita en el Registro Mercantil del
 

Cantón Guavaciuil, el veinte de marzo de mil novecien-
 

E
e

tos cincuenta y ocho.- DOS.—£ "PRODUCTOS LATINDAMERI—
 

4
CANOS SOCIEDAD ANONIMA", «reformó sus estatutos por
 

escritura pública que autorizó el Notario del Cantón
 — ar

Guayaquil doctor Juan de Dios Morales Árauco. el nueve
 

de junio de mil novecientos sesenta y unos, inscrita en
 

el Registro Mercantil el catorce de junio de mil
 

novecientos sesenta y uno TRES. For escrituba
 

pública que autorizó el Notario del Cantón Cuenca
 

doctor Emiliano Feican Garzón. el veintidos de abril
 

de mil novecientos sesenta y cuatros inscrita en el
 

Registro Mercantil, €el catorce de mayo de mil nove-
 

cientos sesenta y Cuatro, la compañía aumentó su
 

capital y reformó sus estatutos sociales.” CUATRO.-
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1 “For escritura pública que autoriza E otro E

2 =- Cantón Guayaquil doctor Gustava  Falconi E

3 dieciseis de agosto de qil novecientos  ¿esenta y

4 siete. inscrita en el Registro Mercantil el veintiocho 1

5 de junio de mil novecientos sesenta y ocho Producto E

6 Latinoamericanos Sociedad Anónima reformá ens Fetroti=io

7 tos Sociales. CINCO.-— For escritura blica sealed Y

8 ante el Notario del Cantón Guayaquil doctor Carles

== 9 Quiñónez Velásquez el trece de enero de mil noyecidgern>

10 tos setenta y siete, inscrita en el Reoistro MercantiJ

11 el veintinueve de marzo de mil novecientos setenta ye

PS 12 siete, la referida compañía almentó su capital,

| Lo, 13 reformó sus estatutos sociales y cambio su denomins-

14 ción por la de Flastigama S.A.- SEIS.- For escritura :

o o 15 pública otorgada ante el Notario doctor Carlos.

o 16 Quiñónez Velásquez, el veintiuno de febrero demil_

" 17 novecientos setenta y Nueve, inscrita en el Registro

: 18 + Mercantil, Libro de Industriales, el veintinueve depas —x > -

19 agosto de mil novecientos setenta y nueve. dicha

20 compañía alimentó su capital Y__ reforma sue Estatutos

pa 21 Sociales.- SIETE.- Por escritura pública otorgada ante

22 *el Notaria doctor Miguel Vernaza Requena _el dieciseis

23 de agosto de mil novecientos ochenta y dos e inscrita

24 en el Registro Mercantil el-veintitinco de Octubre del

25 mismo año, la compañia aumentósu capital social A :

26 reformó sus Estatutos Sociales. OCHO. - Mediante E :

27 escritura pública celebrada el veintidos de abriVde z :

a 28 mil novecientos ochenta Y cincos ante el Notardo 0]

3 El ar Gortavo C , :

7 Fotario yl del La
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Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil Abogado Nelson
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1d

2 Gustavo Cañarte Arboleda €e inscrita el diez de

3 septiembre del mismo año, la compañía aumenté su

4 capital Y reformó sus estatutos sociales, con la

5 aprobación de ia Superintendencia de Compañías

6 contenida en la Resolución número ochenta y

2 cinco-dos-uno-uno-=cero uno ocho siete mueve suscrita

8 por el Abogado Javier Amador Rendón, intendente de

9 Compañias del Guayas. NUEVE,.— Mediante escritura

10 pública celebrada.el tres de junio de mil novecientos

11 ochenta y seis ante el Notario Titular Décimo Séptimo

12 del Cantón Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboledas, la

13 compañía aumentó su capital social y reformó sus

14 estatutos, escritura inscrita el veintidos de julio de

15 mil novecientos ochenta y seis, con la aprobación de

16 la Superintendencia de Compañías contenida en la

17 Resolución númere ochenta y seis-dos-=una-una ( cero

18 cuatro siete cero seis), suscrita por el doctor luis

19 Salazar Bequer Intendente de Compañías de Guayaquil

20 Encargado.- DIEZ.- Mediante escritura pública celebra-

21 da el once de junio de mil novecientos ochenta y siete

22 ante el Notario Titular Décimo Séptimo del Cantón”

23 Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la compañía

24 Plastigama S.A., aumentó su capital social a MIL

25 MILLONES DE  SUCRES y reformó sus estatutos, escritura

26 inscrita el veinticuatro de septiembre de mil nove-

27 cientos ochenta y siete, con la aprobación de la
 

 

Superintendencia de Compañías contenida en la Resolu-
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1 ción número  achenta y  siete-cdos—unounoccero tres

2 nueve cuatro cuatro, suscrita por la Economista

3 otede Compañías de
Ao )

4 Guayaquil, o. encargadas ONCE .— La Junta beneral
: RAIN— 7 AO

5 Extraordinaria de Akcionistas calibrada el veintiuno _

6 de septiembre de mil novecientos ochenta * "unve,

7 resolvió el esumeñnto de capital social en la suma de *

8 GUINTENTOS MILLONES DE SUCRES y la reforma de los

e. 9 estatutos sociales de la compañía, conforme consta

10 del acta que se agrega en esta escritura.————"——oo---

11 TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Con los antecedentes

12 expuestos el  compareciente señor ROBERTO S. CHEINS

13 MACiAD, a nombre y representación, como Gerente

14 General de la compañía PLASTIGAMA S.A... debidamente

o eutorizado por la Junta General Extraordinaria de15 P

, o 16 Accionistss, celebrada el veintiuno de septiembre de

= 17 mil novecientos ochenta y nueve, antes MEnNCiIonada,

declara: a) Que el-capital social de la compañía

19 FLASTIGAMA S.G.,s ha sido aumentado en QUINIENTOS

MILLONES DE SUCRES, cantidad Que sumada al capital20 ?

na 21 anterior, elevaría el "capital social total de la

22 compañía a la suma de UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE
 

23 SULRES] b) Que el aumento de DUINIENTOS MILLONES DE

SUCRES, se hace mediante la emisión de cincuenta mil
 

 

 

 

 

24

25 nuevas acciones, ordinarias y nominativas con un valor

26 de diez mil sucres cada una; crLas huevas acciones

4 no : . A .
resultantes del presente aumento de capital hafñ.sido27

:
. 28 pagadas integramente. en la misma Junta Gehrel

a sb

. FTAGAATAÍCARAPR A,  
2) Xal del LARÓn: Guajaz ul

- SUS



  mediante la capitalización de DOSCIENTOS SETENTA Y
 

10

11

12

13

(SIETE MILLONES DE  SUCRES tomados del saldo del
 

«superávit por revalorización de activos fijos y la

cantidad de DOSCIENTOS VEINTITRES MILLONES DE SUCRES
 

«tomados del saldo de las utilidades no repartidas.-
E
 

consecuencia, Una vez efectuada tal capitalización, el
 

superávit por revalorización de activos fijos quedaria

con un saldo de SETECIENTOS DIECIOCHO —MIL CUATROCIEN—
 

TOS TREINTA Y MUEVE —SUCRES y la cuenta de utilidades
 

no distribuidas quedaría con tin saldo de DOSCIENTOS
 

SEIS MILLOMES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIEN-
 

TOS DOS SUERES. Las nueves acciones "son distribuídas
 

en forma proporcional y a prorrata del derecho que
 

tiene cada uno de los accionistas en el cepital social
 

actual de la compañíaz dd) Los accionistas de la
 

compañía PLASTISDAMA S.A. y son denacionalidad ecuato-
 

 

 

 

 

 

Integración y Fesca para invertir en el Ecuador. tales

j tt Er mr

; á rianafa exc epción de la CHEVRON CHEMICAL COMPANY, que Y

A oede nacionalidad Estadounidense, José Rabascall

19 1 Mebot y Dolores Trullas Massats, que son de nacionali- L

; 20t dad españolas quienes presentan las respectivas E

. autorizaciones del Ministerio de Irdustrias Comercio, 4

 

 

 

E
resoluciones se agregarán en este instrumento, como Lo

documento habilitante.- (CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- a
Le
 pp

acrE

De comformidad com lo resuelto en la Junta Seneral

 

Extraordinaria del veintiuno de septiembre de mil

 

novecientos cchenta y nueve, se reforma el Artículo
 

Cuarto de los Estatutos de la compañía, el mismo que
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Yo. Abogado Nelson Gustavo: Caffarte Arboleda, Notario ú2

«Jh con la fecultad que  
supremo No 2.386,

  . e y »

Ab. Nálson Gustavo Cañarte An _—-
" ROTARIO DECIMO SEPTIMO
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Yo, Atorado Mason Gustavo ¡Cañarte Arboleda. Notario de

Sn lo gon la facultad que,

   

  

  

upremo No 2. 386.

le Abril de 1.978,

doy fe: que la present

me fue exhibido. Gua
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Ab, Nelson Gustavo Caña

NOTARIO DECIMO SEPTIMO
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o o Marzo 24, 1989: -

Señor

e” ROBERTO S. CHEING MACIAS
Ciudad

Estimado Sr. Cheing:*

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compa-
ñÍa PLASTIGAMA S. A. celebrada el 23 de Marzo de 1989.
tuvo el acierto de elegir a usted para el: cargo de
GERENTE GENERAL de la compañia, con todas las atribu-
ciones y deberes previstos en los Estatutos Sociales,
“y porel lapso de un año. Cs.

Sin intervención de otro funcionario de la compañía,
puede usted representar a la misma en actos judiciales

"5 y extrajudiciales.

Para cumplir con la Resolución No. 4147 de la Superin-
tendencia de Compañías, del 29 de Agosto de 1974,

publicada en Registro Oficial No. 633 del 6 de Septiem-
bre de 1974, hacemos constar que la compañía se cons-

o, tituyó ante el Notario del Cantón Quito, Dr. Daniel
" Belisario Hidalgo el 12 de Marzo de 1958, y fue inscri-

ta a fojas 1241 del Registro Mercantil del Cantón Gua-
yaquil, el 20 de Marzo de 1958.

Se hace constar además queel último aumento de capital
y reforma de estatutos se realizó mediante Escritura
Pública celebrada el 11 de Junio de 1987 ante el 'Nota-
rio Décimo Séptimo del Cantón Gufiyaquil e inscrito el
24 de Septiembre de 1987. po  

   LARCONTELIZALDE
President de la Junta

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE GENERAL de
PLASTIGAMA S. A.

Marzo 24, 1989

ROBERTO S. CHEING M CIAS "
.

Jo
Z da id

E e
EA:

E tón.43 -— 143

Casilla Letra |, Guayaquil, Ecuador/Teléfono 202020/Telex 424962 ¿vil der| nión Guayaquil

a
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¿CERTIFICO: que-con fecha diezde Máyo de mil novecientos ochentaimieve¡EEZ...  
se. inscribió este Xombramiento de Gerente General de "PLASTIGAMA S.ñ." a

foja 18.631, nímero 5.193 del. Registro Mercantil y anotado bajo el 'námero

.
7.366 del” Repertorio.- Guayaquil, treinta i uno de Julio de mil novecien_

 

  
   

  

tos ochenta i nueve.-.El Registrador Mercantil¿-
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIV

Ragiriradur Mercantil sis) £
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PLASTI-

GAMA S. A., CELEBRADA EL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-

CIENTOS OCHENTA Y NUEVÉ,- AAAQUÍ
: A

En la ciudad de Guayaquil, a los véintiun días del mes¡desep-

tiembre de mil novecientos ochenta y nueve,a las 15h55, se

reune la Junta General Extraordinaria de AccionistasdePBLASTI-

GAMA S. A. en el local situado en la Av. Carlos Julio Arosemena,

Km. 4, atendiendo a la convocatoria publicada en el diario "El

Telégrafo" del Jueves siete de septiembre de mil novecientos

- ochenta y nueve. Por ausencia del Presidente tiiuilue, ms asis-

tentes designan por unanimidad al Dr, Gastón Alarcón Elizalde,

quien actúa en representación de Chevron Chemical Company, para

que presida esta Junta General Extraordinaria, y al señor

Roberto S. Cheing para que actúe como Secretario Ad-Hoc de la

misma.- El Dr. Alarcón dispuso que por Secretaría se proceda

a dar lectura a la convocatoria, cuyo tenor es el siguiente:

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑIA PLASTIGAMA S. A.- De conformidad con lo previsto

en la Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, me cumple

convocar a los señores accionistas de PLASTIGAMA S. A., a Junta

General Extraordinaria para el dia jueves 21 de septiembre de

1989, a las 15h00, en el local de la compañía ubicadoenla AV.

Carlos J. Arosemena, Kms 4 de la ciudadde Guayaquil, con el

, Objeto de tratar los siguientes puntos: Ay Ratificar la reso-

lución tomada en la Junta General Extraordinaria del 14 de abril

- des 4988 y aumentar su monto en consideración a los Estados

inancieros; 2.- Reformas a los Estatutos Sociales.- El Comisa-

rio de la compañía, Econ. Raúl de la Torre ha sido especial e

individualmente convocado.- Guayaquil, 7 de septiembre de 1989.-

Roberto S. Cheing.- Gerente General".- A continuación el

Secretario Ad-Hoc, a pedido del Presidente de la Junta, procede

a dar lectura a la carta dirigida al Gerente de la compañía por

la que, de acuerdo con la Ley y los Estatutos, se faculta al Dr.

, Gastón Alarcón Elizalde para que intervenga en esta Junta en

onde la compañía CHEVRON CHEMICAL COMPANY. La pre-
sidenciá dispone que la indicada carta-póder se archive en el

expediente de esta Junta General.- Se encuentra presente el

Comisario de la compañía, Econ. Raúl de la Torre, quien fue con-

vocado expresamente.- A las 15h59 el Presidente declára

 

accionistas concurrentes, constatando que se encuentran pfesen-

Eo Dista añade A,
AD ode Gáñión Guayaquil

 



tes representantes de 85.664 acciones pagadas de S/.10.000 cada

una, de las 100,000 acciones que integran el capital social de

13 compañía, y que por lo mismo existe el quórum previsto en el

“Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos Sociales para la legal

realización de la Junta General de Accionistas.-. La nómina de

los accionistas presentes y de sus acciones es la siguiente!

“-CHEVRON CHEMICAL COMPANY Dr. Gastón Alarcón E. 83.000 83.000 *

Felipe Costa Echeverría 2.000 2.000

Ing. Justo Klemperer Pabst . 500 4 500 ”

Victor Maspons y Bigas _164 : 164

' 85.664 85.664
==cs== im

Inmediatamente el Presidente pone en consideración de los miem-

bros de la Junta los dos puntos constantes en la convocatoria.-

El señor Roberto S. Cheing, Gerente General de la compañía,

expresa que por motivos de orden administrativo formal de la

Superintendencia de Compañías no se llegó a perfeccionar els

 

aumento de capital resuelto en la Junta General .Extraordinaria

celebrada el 14 de Abril de 1988. Que la situación del país .

justifica la necesidad de aumentar el capital de la compañía,

a fin de que cuente con suficientes recursos para el cumplimien-,. *

to de sus objetivos, y en consecuencia sugiere que la presente

Junta resuelva ratificar el aumento de capital dispuesto en la -

Junta del 14 de Abril de 1988, pero que en lugar de aumentarlo ”:

en doscientos cincuenta millones de sucres, el aumento sea hecho -

en quinientos millones de sucres. Que el aumento de quinientos lol

millones de sucres se pague en su integridad, utilizando

5S/.277'000.000 del «superávit por revalorización de activos

fijos, Cuyo saldo a la fecha es de S/.277'718,439, y tomando

S/.223'000.000 de las utilidades no distribuidas, cuyo saldo a

la fecha es de S/.429'698.302, según consta en los Estados

Financieros que son de conocimiento de los señores accionistas,

y especialmente de la certificación suscrita por el Contralor

de la compañía, que se ha entregado oportunamente a los presen-

tes.- El Dr, Gastón Alarcón Elizalde, en representación de la

compañía Chevron Chemical Company, expresa que tiene instruc-

ciones de pronunciarse en forma favorable a esta solicitud, y

por lo tanto así lo hace.- Luego de varias deliberaciones, la
y

Junta General Extraordinaria, por unanimidad, resuelve acoger
o

“yelevar el capital sociál

 

lo expuesto por el Gerente General
rr



00000003
de la compañía a la cantidad de un mil quinientos millones de

_sucres, mediante la emisión de cincuenta mil nuevas.accionesy

de diez mil sucres cada una; que las cincuenta.mil nuevas» accio-

nes sean pagadas mediante la capitalización de S/.277'000.000

tomados del saldo de Superávit por Revalorización de Activos

Fijos, y la cantidad de s/. 223'000.000 tomados del saldo de las

utilidades no repartidas.- En consecuencia, una vez efectuada

tal capitalización, el Superávit por Revalorización de Activos

Fijos. quedaría con un saldo de S/.718.439, y la cuenta de Utili-

- dades no distribuidas quedaría con un saldo de S/.206'698.302.-

De inmediato los accionistas presentes en esta Junta resuelven...

en forma unánime que las acciones resultantes del aumento de

capital se las distribuya en forma “proporcional y a prorrata del

derecho que tienen los accionistas en el capital social actual.

Por lo tanto, la Junta General efectúa la distribución de las

nuevas acciones en forma proporcional, de conformidad con el si-

guiente detalle:

 
 

o Acciones Acciones Total Capital
ACCIONISTAS o Actuales Nuevas Acciones Pagado

Chevron Chemical Company 83.000 41.500 124.500  1.245'000.000

Cía. Inmob. Verde Valle Cía. Ltda. 2.000 1.000 3.000 30'000.000

Comercial Guayla S. A. 2.000 1.000 3.000 30'000.000

Felipe Costa Echeverría 2.000 1.000 3.000 30'000.000

Hierroplast Cía. Ltda. 2.000 1.000 3.000 30'000.000

Dr. Gastón Alarcón Elizalde 1.500 750 2.250 22'500.000

José Rabascall Nebot X 1.500 750 2.250 22'500.000

Ing. Luis Trujillo Bustamante 1.000 500 1.500 15'000.000

Eva de Wellisch 500 250 750 7'500.000

Ing. Justo Klemperer Pabst 500 250 750 7'500.000

Antonio Ferro Torre yá 500 250 750 7'500.000
Dolores Trullás Masats 500 250 750 7'500.000

Inmob. María del Pilar S. A. 500 -250 750 7'500.000

Herederos de Nelson Guim López  ” 500 250 750 7'500.000

Alberto McBride Rohr 500 250 750 7'500.000

María Teresa Seminario de Borja 336 168 504 5'040.000

Productos Minerva Cía. Ltda.| 300 150 '' ' 450 4'500.000
Leonardo Polo Eljuri o 200 100. 300 3'000.000
Herta de Steiner y/o Pedro R. Steiner 200 100 300 3'000.000
Hernán Daza Yépez 200 100 300 3peon0

Victor Maspons y Bigas . 164 82 246 2'46 .0d0

Helena de Alvarez 100 50 150 1'5 lobo
 

. 2 1230100-000 50-000 159-999 q,leEpo.
PTA dlCal yadal

 



De ' inmediato la Junta General Extraordinaria de Accionistas

entra a conocer y resolver sobre la Reforma a los Estatutos

Sociales y aprueba por unanimidad el siguiente texto para el

Artículo Cuarto: "ARTICULO CUARTO.- El capital social de la'

compañía es de un mil quinientos millones de sucres, dividido

-en ciento cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas, con

un valor nominal de diez mil sucres cada una,-7“Las acciones

constarán en títulos firmados por el Presidente y el Gerente

General de la compañía. Los títulos podrán ser unitarios, o sea

uno por cada acción, o colectivos por dos o más acciones, a

elección del accionista propietario, quien podrá solicitar el

cambio de su título por otro cualquiera de los mencionados en

este Artículo. Los títulos de acciones se emitirán de confosmi-

dad con la Ley de Compañías, con estos Estatutos y con loskrue

disponga a este respecto la Junta General de Accionistas. €: la

acción pagada de diez mil sucres dará a su respectivo dierio

derecho a un voto en las Juntas Generales de Accionistas, y las

que no estuvieren liberadas tendrán derecho a voto en proporgión

a su valor pagado. Para el caso de elecciones unipersonales o

pluripérsonales, la votación se sujetará a lo previsto en la

Ley. Las acciones son indivisibles, y si por fuerza de la Ley .

pasaren a pertenecer a varios propietarios, éstos nombrarán un

procurador común cuyo nombre será registrado en los libros de

la compañía".- Una vez tratado el asunto anteriormente indica-

do, la Junta General resuelve en forma unánime autorizar al

Gerente General de la compañía, Sr. Roberto S. Cheing, para que

otorgue la escritura pública que contenga la declaración de

aumento de capital y la reforma de los Estatutos Sociales, así

como para que comparezca ante el señor Intendente de Compañías

y obtenga la aprobación de dicha escritura y la resolución ten-

diente a lograr el cumplimiento de las formalidades previstas

por la Ley de Compañías para su perfeccionamiento.- El Presi-

dente de la Junta concede veinte minutos de receso para la

redacción del Acta.- Reinstalada la Junta, el Presidente dispo-

ne que por Secretaría se dé lectura al Acta, la cual es aprobada

por unanimidad por los accionistas concurrentes.- Siendo las

17h30 el señor Presidente de la Junta declara terminada la

sesión, firmando para constancia de lo actuado el señor Presi-.

dente y el Secretario Ad-Hoc que certifica.- f)Dr. Gastón Alarcén

Elizalde. Presidente de la Junta. f)Sr, Roberto S. Cheing.Secreta

rio.-

CERTIFICO: Que la copia que antecede está igual a su original que

 



eu ¿0000010
consta en el libro de actas de la compañfla PLASTIGAMA Sedo, 08

_lebrada en la ciudad de Guayaquil, el día veintiuno de Septiem

bre de mil novecientos ochentay nueve, al que me remito en ca

so necesarlio.,-

Guayaquil, 22 de Septiembre de 1,989

E. A(AU |
ROBERTO So. CHEING MACIA
Secretario de la Junta

a Ciourtiso Cañarte Á,
y uantán QUAYau  



EL ECUADOR HA SIDO, ES

Y SERA PAIS AMAZONICO

 

yo11REPUBLICA DEL ECUADOR p000

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL

e. RESOLUCION NOR 0 7

AAR rinrccnerrnrrr car rraranirera roo de MB...

« EL SUBSECREZLARIO HEGIGUAL DE INDUSTRIAS, COUEGCIO E INTEGRACION, El EL

LUPORAD.

ín uso de las facultades conferidas ¿or los Decrcios Ejecutivos No.3095

de 28 de Julio de 1987 y o. 63 de 27 de Agosto de 1984;

De conformidad con lc dispuesto en los artículos 2 y 4 de ía Decisión
220 úe la Comisión del Acuerdo de Cartazera y el artículo 9 del reglauen_
to gara sy aplicación; y,

Consicerando la solicitud y docuuentación presentadas por el Señor Rober-
to 5. Cheing Macías, en su calidad de Gerente General de la Compañía PLAS_
TICANA S¿Asj Yo e1 infoume favorable $ D:i1-11 227 KICIP de 20 de Hovie.bre

PR : de 193%, emitigdo por la Dirección Regional de Integración e Inversiones EX
tranjeras, en el Litoral, .

RESUELVE +

o. —. AUTORIZARlainversión extranjera directa a la persona jurídica CHEVRON
: CIESTICAL CORPANY, de nacionalidad estadounidense, para cue con

cergo a cayitalización del saldo de suyerévit por revalorización de acti-
. vos fijos y Gel saluo úe las utilidades no repartidas, invierta la canti-

daá de 8/.415*000.0009,00 en el aumento de cayvital social acordado por la
Junta General ixtraordinaria de Accionistas de la Compalía PLASTICANA S.A.,
en sesión celebrada el 21 de Septiembre de 19£9.

mn la Compañía PLASTIGANA S.A., con el proyectado aumento tendrá un capital
social de 5/.-1.509'0900.000,00 y continuará siendo una Eup»resa Extranjera,
según el Régiuen Comnlíá de Tratamiento a los Capitales Extranjeros ya que
el 283% de su cazital social será de inversión extranjera directa y el 17%
de inversión nacional.

? la inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del Zcua-
dor y remitir copia a este Portafolio.

COMUNIQUESB
DADA, en Cuayaquil,emo

CS

 

 

 

Un, : ' En - A Ing. Com._José Lasso Hendoza,

íIEA oo % TT SUBSICREVARIO DEGIONAL DE INDUSIXIAS,

=7G o 7 -  COFERCIO E INZEGRACION, El 2 LITOAL,

far EN
CS e “yE

3 5 er O - P

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 dirás Artículo Cuarto. "El capital esc: aa

2 compañia ez de UN MIL QUINIENTOS. MILLONES. DE. SUCRES

3 divididos en ciento cincuenta mil acciones rodinarias

4 y nominativas, con un valor nominal dediez mil sucres

5 _ cada uns. Les secciones constarén en títulos firmados

6 por el Fresidente y el Gerente General de la dun

7 ! Los títulos ocodrán ser unitarios. 0 Sea tinna nor cada 7

8 sección, O colectivos por dos O más acciones, _a

cn. 9 elección del accionista propietario, aquien podrá

10 solicitar el cambio de su título por ctro cualauilera

11 de los mencionados en este artículo. Los títulos de

pS 12 acciones se emitirán de conformidad con la Ley de

, 13 Compañías, con estos Estatutos y con los que disponga

14 a este respecto la Junta General de Accionistas. Cada

os 15 acción pagada de diez mil sucres dará a su respectivo

o, 16 dueño derecho a un voto en las Juntas Generales de.

a 17 Accionistas y las que no estuvieren liberadas tendrán

-. 18 derecho a voto en proporción a su valor pagado. Fara

| 19 el caso de elecciones unipersonales o pluripersonsles.,

20 la voteción se sujetará a lo previsto en la Lev.- Las

po 21 acciones son indivisibles, y si por fuerza de la Ley

22 pasaren  . pertenecer sa varios propietarios, éstos

23 nombrarán un procureadar común cuyo. nombre Será

24 registrado en los libros de la compañía".——--"——-—=--

25 SUINTA?: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Agregue usted señor

26 otario coma documentos habilitantes los siguientes:

27 fopia certificada del ficta de la Junta General

AN» 28 Extraordineria de Acciomistas de la, Compañía FELASTER SR A
Tira py E SS ayaii

. | AJ
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GAMA S.ñ., celebrada el iveintiuno de septiembre de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

     
 

1

2 mil novecientos ochenta y mueve copia del nombra-

3 miento de Serente General . del señor Roberto S.

4 Cheing Macias; ys, las autorizaciones del MiCIF a favor

B. de los socios extranjeros. Agregue usted señor

6 Notario, las demás cláusulas de Ley para el perfeccio-

7 namiento del presente instrumento. Esta minuta está

8 firmada por el Doctor Gastón Alarcón Elizalde, con

9 metrícuia profesional del Colegio de Abogados del

10 Guayas, Número: seiscientos sesenta y seis.- HASTA

11 AQUI. LA MINUTA. QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS

12 HABILITANTES QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA PUBLICA CON

13 TODO El VALOR LEGAL. Queda agregado a mi registra

14 formando parte integrante ' de la presente escritura

15 Acta y Nombramiento del representante legal de la

16 Compañía FLASTIGAMA S.A.z Autorizaciones del MICIP A

17 favor de los socios extranjeros.- Leída que fué esta

18 escritura de principio a fín, por mí, el Notario, en

19 alta voz, al comparecientes, éste la aprueba en todas

20 sus partes, se afirma, retifica. y firma en unidad de

21 acto conmigo+»” DOY FE.

22

23 pe CELRAETIESMA DA," ELL. OPPOOOTATOD

24 Dd N fr

a 0(025 /
06  FORERTO 8. cesius mMÁcIas ] QY |

oy  “*S- 09-02385079  C-". 09214 A/V! lb, |
En Mo| | ”a ad |

 

  



 

 

 

 
 

       

 

      

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

 

 

 

 

ya
1 PXÍA DE SU OKkiGidAL.- EN PE DE ELLO CONFIDRO “STE TERCER

AF

-9 PESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE/AUMENFO DE CAPITAL. Y REFORMA Di
ANY q :

3 ESTATUTOS DE LA COMPARTA "pLásTi s.n../ QUE SELLO,
o] P Y AP
o il ax SY am

4 : UC AIR OPARIO YATT
o] / pos E a 7

5 APA LE
0 RT A

6
NA :

Ro: teigon Gustavo Cañar7 AI SY
7 otario Xi Harte A, UNAS
8 +

9 DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE MIL

10 NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, TOME MOTA QUE FL, SPIOR INTENDENTE DE --

11 COMPAFTAS DF GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA-=DOS=UNO-

12 UNO- CERO CERO CIRO CERO NUEVE,CINCO DE FEGÍA DOCE DE ENERO DE MIL -

13 NOVECIENTOS NOVENTA, aprosoJá. a CONTIENE ESTA OOPIA.- -

14 GUAYAQUIL, FNERO DIFCISERNH ; HEpomerditros NOVE, ENEL 'NOTARI

15 _ = ON A

E ET 17
16 y HA Y J]2

y X * +=

17 o pa »

18

19

20 CERTIFICO 1 Que
 

21 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 90=2=1.=1-000095,

22 dictada el 12 de Enero de 1.990, por el Intendente de Compañías, he ing

crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPI=

 

 

23
24 TAL Y REFORMA DE ESTATUIOS de compafila denominada PLASTIGAMA So Ass

de fojas 1,146 a 1.166, námech 132 ask Registro Mercantil, Libro de In-

26 dustriales y anotada bajo el rlmaso, 1.109del Repertorio +.» Guayaquil,

27 de mál novesiGt6Snoventa e” El Registrador Mercantil.-

A
28

AB, HECTOR MIGUEL ALÚIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil del
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1 TIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la
 

y escritura pública que anteceda, en cumplimiento de lo dispuesto en el

3  Degreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Prealden-

4 te de la República, publicado en el Registro Oficial 44 878 del 29 de

5_ Agosto de 1.973 .- Guayaquil, Enero disciocho de mil novecientosnoveg

6  *A e. El Registrador Mercantil .- y _

_AB/HECTOR MIGUEL ALCIy
8 —t>Fegistrado tercantir-d

10 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritura
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ANDRADE

 

 

 

11 pública a fojas 1.260 del Registro Mercantil de 1.938; 2.914 del mismo

12 Registro de 1.961; 2.700 y 4.846 de igual Registro de 1.964; y, 7.238

 

 

13 4Yel propio Registro de 1.968; 4.528 del Registro Mercantil, Libro de =

14 Industriales de 1.977; 8.493 de igual Registro de 1.979; 16.222 del -

 

 

15 Mismo Registro de 1.982) 16.159 del propio Registro de 1.985; 14.930 -

16 de dido Registro de 14906; Yo19.724 dayRegístro Mercantil, Libro de

be 20907, al margen de lasinecrápciones respectivas-99

j , Enero dieciocho de m11 novecientosfojenta .- El Registrador -
"AS

—%$. HECTOR MIGUEL ALCIVARY ANDRABE

 

 

  

 

 

 

19 Mercantil ..
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